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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

L o s Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I \TES coleccionados 
ordenad imente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
d' ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico {Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Minis t e r io de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 

y Bel las Artes 
Decreto relativo a las condiciones de 

las construcciones escolares. 
A d m i n i s t r a c i ó n mun ic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 

Hínisíerío de Instrucción Pública 
y Bellas Arles 

D E C R E T O 
Desde los primeros d ías de la Re

públ ica, fué p reocupac ión de sus go
bernantes intensificar las construc
ciones escolares, como uno de los 
medios de perfeccionar la enseñanza 
primaria, en la que ha de funda
mentarse la prosperidad y engrade-
cimiento de E s p a ñ a . 

A d e m á s del gran emprés t i to na
cional de cultura, se fijaron nuevas 
normas para hacer posibles las cons
trucciones a todos los Municipios, 
aun a los de m á s mermada Ha
cienda; pero los Ayuntamientos no 
respondiendo al noble impulso del 
Estado y son millares las Escuelas 
que se encuentran en punible aban
dono, con grave d a ñ o para la salud 
de ios n i ñ o s y con notoria ineficacia 
Para la labor del Maestro. 

Se han conservado todos los as
pectos de la actual legislación, cuya 

uti l idad nos demos t ró la experiencia 
del tiempo; pero se ha reforzado la 
acc ión del Estado para que los A y u n 
tamientos no esterilicen n i pertur
ben el éxito de esta obra social, de 
tanta trascendencia para la exten
sión de la cultura del país . 

A l mismo tiempo que se establece 
un rég imen vigilante y severo para 
que los Municipios cumplan sus 
obligaciones, se dan a éstos facilida
des y medios para que, a ú n los pue
blos de m á s humilde economía , no 
tengan pretesto para rehuir el cum
plimiento de sus deberes para con 
la enseñanza . 

Igualmente se atiende a dar ma
yor sencillez a las construcciones es
colares, sin que la economía signifi
que quebranto de las condiciones 
hig iénicas de los edificios. 

Otras medidas necesarias, como 
la elección de los solares por los A r 
quitectos y la residencia de éstos en 
las provincias cuyas construcciones 
de Escuelas dirigen, han sido objeto 
de a tenc ión en este Decreto, que 
tampoco se olvidó de consignar que 
todos los edificios escolares, sea cual 
fuere la cuan t í a de su presupuesto, 
se realicencen por subasta públ ica , 
terminando con las obras por admi
nis t rac ión , p rác t ica viciosa, perjudi
cial al servicio púb l i co y sin eficacia 
para la bondad de la cons t rucc ión . 

Por todo lo expuesto, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Ins t rucc ión púb l i ca y 
Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

I 
Preceptos generales 

Art ículo 1.° Los Ayuntamientos 
están obligados a construir los edi
ficios necesarios a la enseñanza p r i 
maria y a dotarlos de mobil iar io es
colar. 

Art ículo 2.° Cuando los Ayunta-
j míen los no cumplan voluntariamen-
! te estas obligaciones, el Estado eje-
j cu ta rá las obras y a m u e b l a r á los lo-
1 cales, imponiendo a los Municipios 

el pago de estas atenciones en la for
ma prevista en este Decreto. 

Art ículo 3.° Las construcciones 
escolares se h a r á n directamente por 
el Estado, con aportaciones de los 
Ayuntamientos, o por los M u n i c i 
pios, con subvenc ión del Estado. 

E n el primer caso, la propiedad 
de los edificios será del Estado, y en 
el segundo de los Ayuntamientos. 

Art ículo 4.° Los inspectores de 
Pr imera enseñanza vigi larán seve
ramente las condiciones h ig iénicas 
de las Escuelas, estando obligados a 
remitir al Ministerio re lac ión de los 
edificios de urgente cons t rucc ión en 
las respectivas provincias, concre
tando con precis ión el nombre de la 
localidad, las caracter ís t icas (unita-



rias, graduadas, etc.) y el n ú m e r o de 
las Escuelas. 

Art ículo 5.° E l Miuislerio de ins
t rucc ión públ ica invi tará desde la 
Gaceta a todos los Ayuntamientos 
comprendidos en las relaciones que 
envíen los Inspectores de Pr imera 
enseñanza , para que, en el improrro
gable plazo de un mes, comuniquen 
a dichos bispectores, y éstos al M i -
nisteria, si desean hacer directamen
te la cons t rucc ión de las Escuelas 
con subvenc ión del Estado, o si pre
fieren la cons t rucc ión directa por 
éste con la apor t ac ión munic ipa l co
rrespondiente. 

Art ículo 6.° Si transcurrido un 
mes los Ayuntamientos no contesta
sen al anterior requerimiento, se en
t ende rá que prefieren la construc
ción directa por el Estado, con la 
apo r t ac ión que legalmente les co
rresponde. L a Oficina técnica de 
Cons t rucc ión de Escuelas, con la 
mayor urgencia, r edac ta rá el oportu
no proyecto de las Escuelas, y un 
Arquitecto escolar del Ministerio ele
girá el solar que sea más convenien
te para el emplazamiento del edifi
cio. 

E n el caso de que el terreno fuera 
de particulares, el precio y gastos de 
adquision se s u m a r á n a la cantidad 
que haya de aportar el Ayuntamien
to, constituyendo un solo crédi to , 
que se amor t izasá en la forma que 
determina este Decreto. 

Art ículo 7 ° Los Ayuntamientos 
que no figuren en la re lac ión de Es
cuelas urgentes a construir, p o d r á n 
t a m b i é n solicitar del Estado la eje
cuc ión directa de las obras o la con
cesión de las subvenciones seña ladas 
para las edificaciones escolares. 

Art ículo 8.° Cuando los Ayunta
mientos lo soliciten, el Ministerio de 
Ins t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes 
les facili tará gratuitamente los pro
yectos que en el plazo m á x i m o de 
seis meses serán formados por la 
Oficina Técn ica . 

II 
Construcción directa por el Estado 
Ar t ícu lo 9.° Guando los Ayun ta 

mientos deseen que sus edificios es
colares sean construidos directamen
te por el Estado, lo so l ic i ta rán del 
Ministerio de Ins t rucc ión púb l i ca 
dentro del plazo seña lado en el ar
t ículo 5.°, a c o m p a ñ a n d o a la sol ic i 
tud certif icación del acuerdo muni 
cipal en el que conste: el compromi

so de facilitar el solar que elija el 
Arquitecto escolar del Ministerio, 
como más conveniente a la Escuela, 
el n ú m e r o de habitantes de la loca
l idad, el n ú m e r o y clase de Escue
las y la apo r t ac ión del Munic ip io en 

' a r m o n í a con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 12. 

Art ículo 10. Estos documentos se 
en t r ega rán en las Secciones admi
nistrativas de Pr imera enseñanza , 
las que en el plazo m á x i m o de tres 
días c o m u n i c a r á n al Arquitecto es
colar, que res id i rá en la provincia 
respectiva, la p resen tac ión del expe
diente para que el Arquitecto visite 
la localidad y elija el solar m á s con
veniente a las buenas condiciones 
h ig iénicas de la Escuela. 

Art ículo 11. Los Arquitectos es
colares, en el plazo m á x i m o de vein
te días, l evan t a r án el plano del solar 
y t o m a r á n cuantos datos sean nece
sarios para que la r edacc ión del pro
yecto de las Escuelas responda a la 
bondad de la obra y a las caracte
rís t icas de la local idad donde ha de 
hacerse la edif icación. 

Este informe, perfectamente deta
llado, lo en t rega rán los Arquitectos 
a las Secciones administrativas de 
Pr imera enseñanza , las que, con el 
resto de la d o c u m e n t a c i ó n , lo remi
t i rán al Ministerio en el plazo máxi 
mo de ocho días . 

Ar t ículo 12. E n las construccio
nes directas por el Estado, con apor
tac ión de los Ayuntamientos, éstos 
c o n t r i b u i r á n con el 10 por 100 del 
importe de las obras, cuando el nú
mero de habitantes no exceda de 
500; con el 15 por 100, cuando el nú
mero de habitantes exceda de 500 y 

i no pase de 2.000; con el 20 por 100, 
j si excede de 2.000 y no pasa de 10.000; 
; con el 25 por 100, si excede de 10.000 
| y no pasa de 50.000; con el 30 por 
j 100, sí excede de 50.000 y no pasa de 
i 100.00; con el 40 por 100, si excede 
! de 100.000 y no pasa de 200.000, y con 
; el 50 por 100, si excede de esta cifra 
i el n ú m e r o de habitantes. 
i 

i Art ículo 13. No obstante lo dis-
j puesto en el a r t ícu lo anterior, cuan-
j do se trate de Ayuntamientos de ex
tremada pobreza, p o d r á n solicitar 
del Ministerio la d i s m i n u c i ó n o su
pres ión de las aportaciones, que se 
a c o r d a r á n , si las pruebas documen
tales de pobreza de los vecinos y del 
Ayuntamiento fueran manifiestas, y 
siempre que informe fa/orablemente 

la petición la Abogacía del Estado, 
de la Delegación provincial de H a -
cienda. La Abogacía del Estado soli
citará cuantos datos y documentos 
estime precisos y razonará debida
mente la propuesta que, para, su 
efectividad, necesita ser aprobada en 
Consejo de Ministros. 

Art ículo 14. Salvo casos excepcio
nales que se jus t i f icarán plenamente 
o en vir tud de la conces ión a que se 
refiere el a r t ícu lo 15 del presente De
creto, el Estado no a p o r t a r á por la 
ejecución material de las obras m á s 
de 20.000 pesetas por Escuela mixta 
uinitaria y Sección de graduada o 
grado computable en las construc
ciones hechas por él, con apor t ac ión 
m u n i c i p a l . 

P o d r á ampliarse la cuan t í a de este 
l ími te , de estimarse insuficiente, en 
aquellos grados computables que por 
su capacidad o desdoble y la impor
tancia de los grupos escolares así lo 
precisen, según lo determiaado en el 
a r t í cu lo 22 de este Decreto. 

Se concede rán mayores subven
ciones que las fijadas en el a r t ícu lo 
16 o real izará la cons t rucc ión el Es
tado con menor apor t ac ión que la 
s eña l ada en el a r t ícu lo 12 y aun sin 
ninguna, cuando se trate de cons
trucciones escolares conmemorati
vas de hombres ilustres y cuando los 
grandes merecimientos de los pue
blos o hechos memorables de su his
toria así lo aconsejen. Para ello será 
indispensable el acuerdo previo del 
Consejo de Ministros. 

No p o d rá hacerse por el Consejo 
de Ministros m á s que una conces ión 
cada a ñ o para conmemorar hechos 
h i s tó r icos o la memoria de hombres 
ilustres y otra concesión como home
naje a los merecimientos extraordi
narios de los pueblos. 

III 
Convenios especiales 

Art ículo 15. Cuando los Ayunta
mientos de capitales de provincia y 
de poblaciones que excedan de 50.000 
habitantes, así como otras Corpora
ciones oficiales, quieran tener prefe
rencia en la cons t rucc ión , p o d r á n 
concertar con el Estado la constrnc^ 
c ión de cuantas Escuelas se precisen 
para que las respectivas necesidades 
de la enseñanza p r i m a r í a queden 
debidamente atendidas, a cuyo efec
to lo sol ic i tarán del Ministerio de 
Ins t rucc ión públ ica y Bellas Artes, 
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i c o m p n ñ a n d o ; i la i n s l n n c i n una H&tt 
t i í icación de los acuerdos adoptados 
relación de los edificios escolares a 
;onstruir (eou expresión de sus cla-
?es e importe calculado para cada 
mo) y proyectos completos o pro
yectos-tipos, si bien ad jun tándose la 

totalidad de los planos de emplaza-
liento. 
L a subvenc ión o auxi l io m á x i m o 

del Estado será del 50 por 100 del I 
importe de las obras, excluido el ' 
valor de los solares. ¡ 

E l abono de esta subvenc ión es-' 
pecial, que se h a r á en las anualida
des necesarias para el desarrollo de 
las obras del plan concertado, podrá 
efectuarse trimestralmente por l iqu i 
daciones parciales conjuntas de todo 
lo ejecutado, a solicitud de la respec
tiva Corporac ión , y previo informe 
favorable de la visita de inspección 
que en cada caso realice el A r q u i 
tecto-Jefe de la Oficina Técn ica de 
Cons t rucc ión de Escuelas, con el 
personal auxil iar que estime preciso 
para la c o m p r o b a c i ó n de medicio
nes; todo ello sin perjuicio de las 
recepciones de obra y liquidaciones 
generales que conjuntamente efec
túen los facultativos de ambas par
tes concertantes. 

L a subasta de las obras se h a r á 
directamente por las Corporaciones, 
si bien admi t i éndose t a m b i é n pro
posiciones en el Ministerio de Ins
t rucc ión púb l ica , que les remi t i rá 
los pliegos en éste presentados, den-1 
tro del lapso de diez días , que se f i- | 
j a r án entre la fecha de admis ión de . 
los mismos y la del acto de la su-
basta. 

Se a p r o b a r á n por el expresado M i - | 
nisterio, no sólo la ad jud icac ión de
finitiva de los servicios, sino tam
bién el pliego de condiciones par
ticulares que sirvan de base a los 
mismos, independientemente del de 
condiciones facultativas y económi
cas de los proyectos y del de condi
ciones generales para la con t ra t ac ión 
de obras dependientes del indicado 
Departamento de 4 de Septiembre 
de 1908. 

IV 

Construcción directa por los Munici
pios 

Art ículo 16. Los Ayuntamientos 
que requeridos oficialmente para 
que realicen sus construcciones es
colares opten por la cons t rucc ión 

numicipal con subvenc ión del Esta
do, r emi t i r án al Ministerio de Ins
trucción públ ica y Bellas Artes, en 
el plazo de tres meses, instancia so
l ic i tándolo, en la que detallen el nú
mero y clase de Escuelas que desean 
construir e importe de la subvenc ión 
que solicitan, a c o m p a ñ a d a del acta 
donde conste el acuerdo munic ipal 
y de proyectos completos de los edi
ficios-escuelas, firmados por un fa
cultativo legalmente autorizado,para 
su examen por la Oficina Técnica , 
que deberá informar en el plazo 
m á x i m o de dos meses. Asimismo 
a c o m p a ñ a r á n informe de la Inspec
ción de Pr imera enseñanza , hacien
do constar que los locales-escuelas 
que se solicitan son los necesarios a 
la enseñanza . Ult imado el expediente 
e informada favorablemente la soli
citud por dicha Oficina, se conce
derá la correspondiente subvenc ión . 

L a cuan t í a de las subvenciones 
que se concedan a los Munic ipios 
será de 10.000 pesetas para Escuelas 
unitarias o mixtas, y de 12.000 por 
Sección o grado computab-le en las 
Escuelas graduadas. 

Estas subvenciones se a b o n a r á n 
en dos plazos: el primero, al cubrir 
aguas, y el segundo, cuando estén 
totalmente terminadas las obras, que 
debe rán ser dirigidas por un A r q u i 
tecto español . Para que pueda auto
rizarse el gas to correspondiente, 
h a b r á de ser completamente favora
ble el informe de la visita de inspec
ción que en cada caso realice el 
Arquitecto escolar d e s i g n a d o al 
efecto. 

Art ículo 17. Cada casa -hab i t ac ión 
para los Maestros será subvenciona
da con 3.000 pesetas, previo el cum
plimiento de todos los t rámi tes del 
expediente, p resen tac ión y aproba
ción de proyectos e inspecc ión de 
los edificios. 

No serán subvencionadas las casas 
cuyos proyectos no hayan sido apro
bados por el Ministerio antes de co
menzar las obras. 

Art iculó 18. Los Ayuntamientos 
p o d r á n hacer cesión de las subven
ciones y ofrecerlas como garan t í a de 
operaciones de crédi to , siempre que 
éstas se realicen con el Instituto Na
cional de Previs ión y sus Cajas cola
boradoras, con la Confederación de 
las Cajas de Ahorro o con otras Ins
tituciones oficiales de ahorro o de 
crédi to . 

E n cualquiera de estos casos, la 
entidad concesionaria del c réd i to 
puede, hacer efectiva la subvenc ión 
en las respectivas Delegaciones de 
Hacienda, después de terminadas e 
inspeccionadas las obras. 

V 
Construcción de Escuelas Nacionales 

Ar t ícu lo 19, Las Escuelas Norma
les del Magisterio pr imario se p o d r á n 
construir por el mismo rég imen es
tablecido en este Decreto para las 
Escuelas nacionales. 

Art ículo 20. Los Ayuntamientos 
c o n t r i b u i r á n a estas obras en una 
p roporc ión igual a la seña lada para 
las construcciones escolares. 

E n el caso de que las Diputacio
nes provinciales cooperen con ios 
Ayuntamientos al coste de los edifi
cios, la suma de lo aportado por 
ambas Corporaciones in tegrará la 
totalidad de la apo r t ac ión seña lada 
para los Municipios . 

V I 

Preceptos comunes a unas y otros 
construcciones 

Art ículo 21. L a Oficina Técn ica 
de Cons t rucc ión de Escuelas del M i 
nisterio de Ins t rucc ión púb l i ca , en 
el plazo m á x i m o de un mes, s impl i 
ficará las actuales condiciones téc
n ico-h ig ién icas para construcciones 
escolares, a l objeto de abaratar el 
coste de los edificios, sin que la eco
n o m í a represente un notorio perjui
cio de las condiciones pedagóg ica s e 
h ig iénicas de los locales-escuelas. 

A partir de la pub l i cac ión de este 
Decreto, no se h a r á n en los edificios 
escolares instalaciones sanitarias 
cuando no puedan ser abastecidas 
con agua corriente a pres ión . 

Ar t ícu lo 22. E n las Escuelas gra
duadas debe haber una sala para 
biblioteca, y cuando circunstancias 
especiales lo aconsejen, todas o a l 
guna de las siguientes dependencias: 
cantina escolar, departamento de 
duchas, museo, Inspecc ión m é d i c o -
escolar, salas de trabajos manuales-
y casa del Conserje. Estas depen
dencias serán computables por grado 
escolar, a los efectos del l ímite de 
20.000 pesetas fijado en el a r t í cu lo 14. 

Cuando los proyectos de los edifi
cios escolares no sean formulados 
por la Oficina Técn ica de Construc
c ión de Escuelas, ésta p u n t u a l i z a r á , 
a l informarlos, el n ú m e r o y clase 
de grados que estime deban ser c o m -



putables, así como la cuan t í a en que 
hubiere de considerarse ampliado 
para alguno de ellos el l ími te de 
20.000 pesetas a que antes se hace 
referencia, teniendo presente la im
portancia del servicio de que se trate 
y su ínt inia re lación con el n ú m e r o 
de escolares que hayan de util izarlo. 

Ar t ículo 23, Se autoriza la cons
t rucc ión de casa -hab i tac ión para el 
Maestro en las Escuelas unitarias y 
en las que de esta clase í ue r an de 
asistencia mixta, siempre que esté 
completamente incomunicada con 
la Escuela y el campo escolar, ten
gan entradas por muros distintos y 
no esté la Escuela ¡¡debajo de la v i 
vienda del Maestro. 

De esta au tor izac ión sólo p o d r á 
hacerse uso cuando se trate de Es
cuelas directamente construidas por 
los Municipios con subvenc ión del 
Estado. 

Art ículo 24. Se rea l i za rán por su
basta púb l i ca las obras de todas las 
nuevas escuelas, sea cualquiera la 
cuan t í a del presupuesto de contrata. 

VII 
Preceptos especiales 

Art ículo 25. E l pago de las apor
taciones que correspondan a los 
Ayuntamientos, cuando el Estado 
construya los edificios escolares, de
b e r á n hacerse por parte de aquél los 
antes de verificarse la subasta de las 
obras. E l ingreso se h a r á de una 
sola vez en la Caja general de De
pósitos a d isposic ión de la Dirección 
general de Pr imera enseñanza , re
mi t iéndose a ésta el oportuno res
guardo, sin cuyo requisito no pod rá 
ordenarse el comienzo de las obras. 

Art ículo 26. Los Ayuntamientos 
que no cuenten con disponibilidades 
para poder ofrecer al Estado las 
aportaciones necesarias para la cons
t rucc ión de los edificios escolares 
precisos en la localidad, p o d r á n con
certar p rés tamos o anticipos con las 
Cajas Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previs ión y Cajas gene
rales de Ahorro u otras Institucio
nes oficiales de ahorro y crédi to, con 
la garan t ía del recargo que sobre las 
contribuciones autoriza la Ley, con 
destino a construcciones escolares. 

Art ículo 27. Cuando los Ayunta
mientos dejen transcurrir el plazo 
de tres meses sin solicitar la cons
t rucc ión de las Escuelas que proce
da, bien por su cuenta con la subven

ción del Estado, bien por éste con la 
apor tac ión d e l Ayuntamiento, el 
Estado redac ta rá los oportunos pro
yectos por medio de la Oficina Téc
nica y ejecutará las obras por su 
cuenta, amueblando los locales y 
exigiendo a los Ayuntamientos el 
pago de las aportaciones que les co
rresponda, a cuyo efecto podrá obl i 
garles, si ello fuera preciso, al esta
blecimiento de los recargos que para 
construcciones escolares autoriza la 
Ley a los Municipios . 

Art ículo 28. Los edificios Escue
las cuya cons t rucc ión no esté co
menzada en la fecha de pub l i cac ión 
de este Decreto, apesar de haber 
sido subastadas y adjudicadas las 
obras; aquellos en que, si bien hu
bieran comenzado las mismas, no 
estuviesen terminadas por causa i m 
putable al contralista; los que, ter
minados por completo, no estuvie
sen abiertos a la enseñanza por falta 
de moblage o cualquiera otra causa 
y, en general, en todos aquellos en 
que los Ayuntamientos respectivos 
no hubiesen verificado las aporta
ciones que ven í an obligados, se h a r á 
cargo de ellos el Ministerio para po
nerlos en funcionamiento, reinte
grándose el Estado de las cantidades 
que corresponda pagar a los M u n i 
cipios, con el recargo que sobre las 
contribuciones hacen referencia los 
dos ar t ícu los anteriores. 

Art iculo 29. La conservac ión , sos
tenimiento y calefacción de los edi
ficios escolares es ta rán siempre a 
cargo de los Ayuntamientos. 

Las Corporaciones m u n i c i p a l e s 
p o d r á n establecer los recargos que 
la Ley les autorice ^obre las contri
buciones, con destino a dichas aten
ciones. 

De la invers ión de dichos recargos 
se l levará cuenta detallada para su 
c o m p r o b a c i ó n y just if icación. 

Art ículo 30. Las Comunidades de 
Ayuntamientos y las Entidades me
nores y Cabildos, las Corporaciones 
oficiales. Sociedades, Asociaciones y 
particulares que deseen cooperar a 
las construcciones escolares, p o d r á n 
acogerse a las disposiciones de este 
Decreto, en cuanto ello sea posible. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Primero. E l Gobierno presen ta rá 
a las Cortes, con toda urgencia, el 
oportuno proyecto de Ley autori
zando a los Ayuntamientos determi

nados recargos transitorios sobre las 
contribuciones, para la efectividad 
del presente Decreto. 

Segundo. Quedan derogadas cuan
tas disposicisnes se opongan a las 
contenidas en este D e c r e t o , para 
cuyo mejor cumplimiento d ic ta rá 
las que estime oportunas el Ministe
rio de Ins t rucc ión púb l i ca y Bellas 
Artes. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
Todos los expedientes obrantes en 

esta fecha en el Ministerio de Ins
t rucc ión púb l i ca serán resueltos con 
arreglo a los preceptos de este De
creto. 

Se excep tua rán l o s expedientes 
que tengan ya asignado el crédi to 
correspondiente para la ejecución 

| de las obras. 
| Dado en Madr id a quince de J u 
nio de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de Ins t rucc ión pú
bl ica y Bellas Artes.—Filiberto V i l l a -

1 lobos González. 
| íGaceta del día 17 de Junio de 1934) 

I AdnitiiMii ranícipal 
Ayuntamiento de 

Hospital de Orbigo 
Ha l l ándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, por 
fallecimiento del p r o p i e t a r i o , se 
anuncia para su provis ión interina 
con persona del Cuerpo de Secreta
rios, haciendo constar que la dota
c ión anual es de 3.000 pesetas. 

Las instancias se p r e s e n t a r á n en 
esta Alcaldía en el plazo de ocho 
días , contados a partir del de la pu
b l icac ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Hospital de Orbigo, 18 de Junio de 
1934.—El Alcalde, Pedro Vega. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este t é r m i n o m u n i 
cipal del a ñ o de 1933, queda expues
ta al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de quin
ce días, al objeto de oír reclamacio
nes. 

Toreno. 19 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, A . González . 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia l 
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